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APENDICE I. 

Estado de Aguascalientes. 

Gobierno constitucional del Estado de Agunscalientes.-Seccion 3~-Núm. 6.-Des
de el 25 de Diciembre de 1876, en que tomé poses ion del Gobierno del Estado, con el 
carácter de comandante militar del mismo, se han estado remitiendo con toda la exac
titud debida á esa Secretaría del digno cargo de vd.1 dos ejemplares del Republicano, 
periódico oficial del propio Gobi1m101 en el cual constan publicados los decretos y le
yes expedidas por los Poderes establecidos en esta parte integrante de la República,. 

Respecw de los Códigos civil, penal y de procedimientos que rigen en el Estado, 
BOn los siguientes: 

EN LO CIVIL. 

El Código civil sancionado para el Distrito federal y Territorio de 1a Baja-Cali~ 
fornía, con las reformas hechas por la H. Legislatura en su decreto de 8 de Enero 
de !S75. 

El de Procedimientos sancionado tambien para el Distrito y Territorio federal, con 
las modificaciones que el Gobierno del Estado decretó -en 30 de Abril del mismo año. 

Los Códigos españoles anteriores á nuestra emancipacion politica, en iodo lo que 
no se oponen al civil y de procedimientos ántes citados. 

EN LO CRIMINAL. 

La ley orgánica de 29 de Noviembre de 1858, y la de 5 de Enero de 1857. 
Decreto de 2'2 de Julio de 1833. 
Leyes recopiladas, en los casos que no comprendan las tres anteriores. 

EN LO DE RESPONSABILIDADES. 

Decreto de las C6rtee, de 4 de MarzO de 1813; ley de 27 de Diciembre de 1853, 1 
decreto del Estado de 4 de Abril de 1867; siendo de advertir que para el ramo de 
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mineria rigen las Ordenanzas del 1·amo, y en lo mercantil, el Código de comercio dt 

26 de ll!ayo de 1854. 
Todo lo que U!ngo el honor de decir á vd. en respuesta á. 11u nota relativa de 20 de 

Febrero ú1timo, acompañándole á la. vez, en copia certificada, los dt>eretos de 8 de Ene
ro y 30 de Abril de 1875, que declararon vigentes en el Estado los Códigos civil y de 
procedimientos, y el de 4 de Abril de 1867, sobre responsabilid~d de funcionarios ju

diciales. 
Libertad y Constitucion. Aguascalientes, Marzo 11? de 1879.-.Franciaco G. Hor

,iedo.-E,usebio N. Ortiz, secretario.-Al C. Secretario de Estado y del despacho d• 

Justicia é Instruccion pública.-México. 

JESUS GÓMEZ PORTUGAL, Gobtt-nador y Comundanú militar ckl E,tadlJ ck 

.Á[!Ua&calíerdcl, á .wa luibitantea, t1abed: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, be tenido á bien 

decretar lo sig4iente: , 
Art. 1? En IÓs casos de responsabilidad de los Alcaldes constitucionales por falta.a 

de oficio en el desempeño de las atribuciones legales que les están encoroendadaaJ co
nocerán en 1 ~ instancia los jueces letrados, sujtitando sus procedimientos á la. ley de 
27 de Diciembre de 1853, la cual continúa vigente en el Eatado para todos los casos 

que ocurran. 
Art. 2? En la responeabilidad que incurran los jueces letrados, conocerán en 1 ~ 

instancia uno de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia¡ y en 2~, los dos 
Magistrados restantes, a.socia.dos de un letratlo que se nombrará al efecto por el Go

bierno á fin de integrar la Sala. 
Art. 3? Para hacer efectiva ]a respoD!!abilidad en que incurran los ministros del 

Supremo Tribunal de Justicia, se tendrán presentes las prevenciones del título 7?, 

capítulo 1~ de 1a Constitucion política del Estado. 
Art. 4? Queda derogada la fraccion 2~ tlel artículo 166, capítulo 3?, de la ley de 

29 de Noviembre de 1858. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimieDt~. 
Expedido en el Salon del Gobierno del Estado de Agmu1ca.lientes1 á cuatro de Abnl 

de mil ochocientos sesenta y siete. Cuadragésimo de, la Indepen~encia Y noveno de 
la Reforma.-Jesus G6mez Partu9al.-Jetus M. Jimencz, 1,ecretario. 

Es copia sacada de su original, que obra en el archivo de este Gobierno: Agnasc~
lientes, á primero de Marzo de mil ochocientos setenta y nuevo.-E11aebio N. Ortiz .. 

iecretario. 

APÉNDICE U.-EBTA.DO DE CAMPECHE. 3 

APENDICE II. 

Estado de Campeche. 

JOAQUIN BARA.NIJA, Gobernador con,litucional del E,tadlJ libre y &berano d, 

Campeche, á &us habitantes, &abed: 

Que el H. Congreso del Estado ha decretado lo i;:igniente: 
Núm. 30.-El Congreso del Estado libre y soberano de Campeche, á n9mbre del 

pueblo, decreta: 
Art. 1? Se adopta en el Estado para su observancia, el Código penal del Estado de 

Yucatan1 de 17 de Oetubre de 1871. 
Art. 29 El C6digo penal empezará á. regir sesenta dias despues de su publicacion, 

y se Pntenderá publicado el clia que fije el Gobierno para repartirlo oficialmente. 
Art. S? Desde que empiece á regir el Código penal quedan derogadas las leyes, de

cretos, órdenes y costumbres anteriores al mismo y que se opongan á sus disposicio• 
nes. 

A11. 49 Se autoriza al Ejecutivo para hacer el gasto necesario en su pubJicacion. 
Dado en Campeche, en el Palacio del Congreso del Estado, á 21 de Octubre de 

1872.-Sat'v~r Dondé, diputado presidente.-Eduardo Contreras, diputado secreta
rio.-Antonio Vela&co, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publiqt10 y circule para su cumplimiento. Campe
che, Octubre 23 de 1872.--J. Baranda.-F. Carrillo, oficial mayor. 

JO.J.QUIN B.iRANDA, Gobernador constitucional del E,tadlJ libre y Soberano de 
Campeche, á tus habitante&, aabed: 

Que el H. Congreso del Estado ha decretado lo siguiente: 
El Congreso del Estado decreta: 
Núm. 41.-Artfoul0 único. Se reforman los artículos 146, 309 y 640 del Código pe-

nal, en esta forma: 
Art, 146. Véase en la parte coi-respondiente del art. 181 del Código del Distrito. 
Art. :i09, Véase en la- parte correspondiente del art. 372 del C6digo del Distrito. 
Art. 6-10. En los delitos de que trata este capítulo solo ~e procederá por acusacion 

6 queja de la pef$.0na ofendida, su e6nyuge, sus ascendientes, hermanos-6 tutores¡ 
excepto en el de bestialid:ul, en que se procederá de oficio. 

Dado en Campeche, en el Palacio del Congreso, á 11 de Diciembre de 1873.-0ne• 
cíforo Durán

1 
diputado presidente,--:-Fernando D. de Estrada, diputado secretario.

Á.gustin, Lton, diputado secretario. 
Por tanto1 mando se imprima, publique y circule para su cumplimiento. Campt· . 

che, Diciembre 13 de 187:i.-J. Baranda.-F. Carrill-01 oficial mayor. 
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APENDICE III. 

Estado de Chiapas. 

Secretario. general del Gobierno constitucional del Estado de Chiapas.-Núm. 63. 
-El C. Gobernador constitucional del Estado se ha servido dirigirme el decreto si-

guiente: 

"JOSÉ P ANTALEON DOJfINGUEZ, Gob<rnadcr de! Eatad-0 libre y Soberano a, 
Chiapa.a, á tc,cu)& sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso del mismo ha tenido á bien Uecretar lo que sigue: 
"El Congrei;o coustitucionnl del Estado libre y sobe1·ano de Chiapas, en nombre 

del pueblo, d~reta. lo siguiente: • 
' 1 Art. l'? Se adopta para el Estado con las a(licíones y mod.ificaeioues que se ex• 

presarán, por lo que respt>Cta á los delitos clel fuero comun, el Código penal que en 7 
de Diciembre del aflo próximo pasado, expidió el Congreso de la Union para el Dis• 

trito federal y Territorio de In Baja-California. 
11 Art. 2? Los artículos 61, 240, 8G3, 875, 1a fraccion 1 ~ dul 9:i0 del Código cxpre• 

sado, el art. 61? de la ley transitoria y la primera parte del 2:i de la misma, quedará.o 
en estos términos: "sesenta y uuo, doscientos cu.nrenta y ocho, ciento sesenta y tres, 

11 ochocientos setenta y cinco y fraccion 1~ del nrúc11lo uovecientO! cincuenta. 
11 

"Art. 31_> Se suprimen, la segunda parte del art. 23G del Código penal y los nrtícu· 

los H, 5?, 13 y 26 de la ley transitoria. 
11 Art. 4<.> Véase en la parte corre!lpondiente del art. 895 del Código del Distrito. 
"Art. 5<? El Consejo de salubridad á que se refiere el art. 23 de dicha ley, será. sus

tituido con Ta Junta de sanidad establecida por el art. H, capítulo 12 de las 01•denan• 
zas municipales, decretadas en 1<? de Junio de 1840 y sancionadas en 8 de Enero del 
siguiente afio; debiendo reemplazar en dicha Junta al cura párroco, el Juez del re• 

gistro civil. 
"A.rt. G<.> El nombramiento á que se contrae el relacionado artículo 23, se hará por 

el Gobierno. 
"ArL 71! De la tercera. parte de la fraceion 1 ! del artículo 25 de 1& citada ley tran· 

sitoria, quedará suprimido, mient~s se c11tablece la escuela de sordo-mudos, lo si
guiente: ó á )a escuela de sordo-mL1dos de 'México y el témino de la condena. 

' 1 A.rt. 81? Se faculta al Ejecutivo del Estado para qu8 con los recursos que se faci
liten oportunamente por esta Legislatura y con los que se dcstine_n del Erario públi
co, establezca la Penitenciaría en esta capital, á la mayor brevijdad posible. 

"A..rt. 9i.> :Mientras no se promulg11e el Código de procediu.ient-0s criminales, los 
jueces de 1~ instancia del Estado instruirán y determinarán enjuicio verbal, todos 
los procesos que se formen por delitos cuya pena no paae de arresto mayor, 500 pesos 
de multa 6 redusion penal por un año.'En todo lo <lemas relativo nl procedimiento; 
se sujetarán á las leyes de administracion de jllBticia de 5 de Enero de 1857 y 15 del 

AJ>tfilnCES lll Y IV. -Esn.DOS DE CHIAPAS v CmlIUAIIUA, 5 

mismo mes de 1863 y en Jae demas preexistentes, en lo que no 11e oponga al C6digo 

peoal. 
"Art. 10. Entretanto no se establezca el Mini~terio público, quedarán Hi.n efecto las 

funciones que le consagra el citado Cócligo penal. 

TRA..'iSITORIO. 

"El repetido C6digo penal comenzará á regir desde el din 11! de Setiembre de 1873, 
"El Ejecutivo dispondrá Ele imprima, publique, circule y cumpla. Dado en el Sa

len de !l-csionei; en la ciudad de San Cristóbal Las Casas, á 11 de Diciembre de 1872. 
-Magí11, Ll.ár;cn, diputado vicepresidente.-Mamul Pt•lido, diputado secretario.

llranci8to Pera, diputado secretario. 11 

"Por tanto, mando i;;e imprimn
1 

publique, circule y se le dé el debido cumplimien
to. Pal.acio del Gobierno del Estado en San Crist6bal Lo..s CnFaa, Diciembre 13 de 
167'2.-J. Pantalcon Donii-119uez.-Al C. Ignacio Cardona, seci:etario general del dea-

pacho." 
Y lo comunico á. -vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Independencia y libcrud. San Crh::tóhal Las Cnsa.s, Diciembre 13 de 1872.-Car~ 

dona. 

APENDIOE IV. 

Estado de ~Jhihuahua. 

Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de Cbihunbun,-Seccion de Justicia. 
-Núm. 20.-He Ncibido la comunien.cion que en 2 de A.gos.to último se sirvió diri• 
girroe yd,, en la que solicita la rcmision de lo@ decretos en virtud de los cuales rijan 
en este Estado los Cócligos civil, penal y de procedimicutoi1 del Distrito fOOeral¡ y 
t.engo el honor de manifestará ,·d. que no están aún en vigor los Códigos de que se 
ha. hecho mérito, encontrándose pendiente de re!lOlucion en la Cámara. Legislativa la 
iniciativa que sobre este asunto se le ha preflentado. 

Libertad y Constitucion. Chihuahua, Setiemhre 2-J de lf:179.-.A.ngel Tria,.-Al 
Secretario de Estado y del despacho de Justicia é lnetruccion pública.-México. 
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APENDICE V. 

Estado de Coa.huila. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA. DE ZARAGOZA.. 

.illTONIO GARCÍA CARRILLO, Gob,rnador interino constüucional ck1 E11ado 
libre y ,obtrano tU Coahuila (U Zaragoza, á ,u, habitante,, sabed: 

Que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 
Número 204.-El tercer Congreso constitucional del Estado libre, independiente y 

soberano de Coabuila de Zaragoza, decreta: 
.A.rt. 11? Se declaran vigentes en el Estado de Coahuilade Zaragoza, desde el 11.> de 

Enero de 1875, los Códigos ch·il, penal y de procedimientos que rigeii en el Distrito 
federal y Territorio de la Baja-California, en cunnto no se oponga á la Constitucion 
del Estado; y quedarán derogadas todas lns leyes vigentes en la actualidad sobre las 
materias reglamentadas por ellos. 

Art. 21.> El gobierno expedirá para ese dia. los reglameut-os indispensables, y pr&
Teerá al Esta.do del número de ejemplares necesarios para la aplicacion de los Código• 
referidos, para lo cunl queda autorizado el gasto. 

Art. 3? Los rebajos sucesivos del diez por ciento á. que se refiere el Código de pro· 
cediroientos civiles, tratándose de los remates en los juicios ejecutivos, en uingtm caso 
podrán exceder de la tercera parte del avalúo de bhmes ejecutados. 

Art. 4(.l Las penas que sella.la el C6digo respectivo y que no puedan tener efect-o en 
el Estado por falta d-, Penitenciarias tí otra causa, se sustituirán con prision ú obraa 
p6blicas; quedando provisionalmeut-e modificado el Código penal en ~ta parte. 

Art. 5(.l El Superior Tribunal de Justicia pasará anualmente á la Legislatura al 
oo~enzar el primer período ele sus sesiones onlinarias, las observaciones que cada 
■ets meses deberán mandarle los jueces de letras ó de primera iustnncia y los del e&
tado civil sobre las dificultades que adviertan en la apliracion de los referidos Códi
gos¡ :uií como las que el propio Tribunal de Justicia crea conveniente hacer, infor

mando acerca de su gravedad 6 importancia. 
Dado en el saJ.on de sesiones del H. Congreso del Estado en el Saltillo, á diez y 

nueve de Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro.-E. Vú,ca, diputa.do presiden• 
le.-.Eranciaco C. Fuenca, diputado secretario.-Francilco ck la PefiG y Fuenla di-
putado secretario. · 

1 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento . 
Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 20 de Agosto do 1874.-.A.ntonio García ca,.,;.. 
Uo.-Juan J.. V-W:,ca, secretorio. 

Á.PÉNDlCB V. -ESTA.DO DE COA.RUILA. 7 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE COA.HUILA. DE ZA.RA.GOZ.!.. 

A.N1'0NIO Gil.ROJA. CARRILLO, Gobernad,ir inurino con1tüucion<ll d<l E,wdo 
librt, in.deptndi.tn~ y toberano ~ Coahuila de Zar4!Joza, 6 BU3 h.abitantu, sabed: 

Que el Congreso del mismo ha. decretado lo siguiente: 
Número 219.-El tercer Congreso constitucional del Estado libre, independiente y 

10berano de Coahuila de Zaragoza, decret.'\: 
.Artículo único. Se proroga el tiempo señalado en el deereto número 204, para la. 

,igencia en el Estaclo de loe C6Wgos civil, penal y de procedimientos; debiendo re
gir éstos del 1? de Julio próximo en adelante. 

Do.do en el Salon de sesiones del H. Congreso del Estado en el Saltillo, á 26 de Di~ 
ciembre de 1874.-J. M. Ramo,, diputadovicepreeidente.-..J". &rapio Frag0$o1 dipu
tado secretario,-Encarnacion Dávila, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido c11mplimiento. 
Palacio del Gobierno del Estado e~ el Saltillo, á 30 de Diciembre de 1874.-intonio 

García Carrillo.-Juan A. Vic,ca, aecretru"io . 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE CO.!.HUIL.!. DE ZA.R.!.GOZ.!.. 

.illTONIO Gil.ROJA.. CARRILLO, Gob,rnador interino conotitucfonal dd E,taa. 
libre y ,obermw de Coahuil,a, ele Zaragoza, á Bu& habitante,, aabed: 

Que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 
Número 38.-El tercer Congreso constitucional del Estado lib1-e, independiente y 

soberano de Coabnila de Zaragoza, reunido en sesiones extraordinarias, ha tenido , 

bien decretar lo siguiente: 
Art. ll_l El gobierno hará que los ayuntamientos le remitan de sus fondos munici~ 

pales el importe de uno 6 más ejemplares de los Códigos civil, penal y de procedí~ 

mientos, que necesiten en su localidad. 
Art. 2(.l Luego que el gobierno tenga los fondos suficientes para los Códigos men

cionados, hará venir éstos á fin de que con la sancion correspondiente tengan su de◄ 
bido cumplimiento los decretos n6meros 204 de 19 de Agosto y 219 de 26 de Diciem
bre del año anterior, en que se adoptaron en el Estado. 

Art. 3(.l En el Estado no es necesaria la direccion de abogados ni las firmas de ésto11 
en los negocios judiciales que se promuevan ante los Tribunales, teniéndose esta de .. 
claracion como reforma á los artículos de los miemos Códigos que ordenan estos re
quisito@. 

Dado en el Salon de sesiones del Congreso del Estado en el Saltillo, á loa veinti
nueve dias del mes de Julio de mil ochocientos setenta y cinco.-Luil Cerna, diputado 
presidente.-Encarnacion Dávila, diputado secretario.-.Francisco C. Fuente,, dipn~ 

tado secretario. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Fa.lacio del Gobierno del Estado en el Saltillo, á los 30 dias del mes de Julio de 1875. 
-Antonio García Carrillo.-Bamon L. Ploru, oficial mayor interino . 

• 
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APENDIOE VI. 

Estado de Colima. 

DOROTEO LÓPEZ, Gobernadm· con,titucional del Estado libre y Soberano de Coli
ma, á todos sus habitantes, sahed: 

Que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 
El Congreso del Estado, en nombre del pueblo, decreta: 
Número 86.-Art. 1? Se adoptan en el Estado los C6cligos civil, penal y de proce

dimientos civiles del Distl'ito federal y del Territorio de la Baja-California, promul
gados, el primero, el 13 Qie Diciembre de 1870 j el segundo, el 7 de Diciembre de 1811, 
y el último el 13 de Agosto de 1872; con las reformas que se expresarán. 

Art. 2~ Dichos Códigos comenza"án á estar vigentes desde el dia 19 de Enero 
de 1879. 

Art. 39 Los Juzgados de 1?- instancia del Estado, llernrán 1m libro en que hagan 
notar los inconf"euientes que se les presenten en la práctica de los citados Códigos, y 
darán cuenta con estas notas, cada.seis meses¡ al Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 41? Igual libro Ile,•ará el Supremo Tribunal ele Justicia: y con los inconvenien
tes prácticos qu.e note y los que le consulten los JuzS"a<los de 1~ im;tancia, dará cuen
ta cada seis meses, á la Legislatura del Estado, iniciá.Ddole las reformas convenientes: 

Art. 5? Se derogan todas las leyes y demns disposiciones civiles, penales y de pro
-cedimientos civiles que se opongan á la presente. 

Art. 6? Para la aplicacion del Código civil se obser\"ará lo que sigue: 
I. El Ministerio público se ejercerá por el Fiscal del Sup1-emo 'Iyibunal de Jnsti

eia y Procurador general del Estado, })ero fuera de esta capital lo ejercerán los sín
dicos de los Ayuntamientos, quienes consultarán en los caso_s dudosos con dicho fun
cionario, 

Il. El registro público de la propiedad quedará á cargo del escribano que esté 
encargado del oficio de hipotecas, quien cobrará los derechos que le con-espondan. 
, Art. 71? El Código penal tendrá. las siguientes reformas: 

I . En las poblacione:i d(Jl Estado en que no haya médico titulado, él práctico del Ju
gar hará los reconocimientos y caliticaciooes que sean necesarios en las causas crimi• 
nales¡ pero el Juez de 1a causa cuidará de que la descripcion que se haga de las lesio~ 
:o.es Y del estado en que se enctientre el paciente, exprese todas cuantas circunstab.
cias puedan servir para ilustrará loi1 médicos que lmyan de dictaminar en el proceso. 

II. Los artículos del Código que se refieren á. delitos en que se mencionPn Jos Sn• 
premos Poderes, la Corte Suprema de Justicia, el Presidente de la República, los 
Secretarios del Despacho, los individuos del Congreso y el Gobernador del Dh4rito, 
ss entenderán con relacion á los Poderes del Estado, Tribunal Supremo, Gobernador, 
Secretario de Gobierno, Consejeros, Diputados, Prefectos y Subprefectos. 

ffi. _L~s palabras "Nacion, Distrito federal y Territorio de la Baja-CaliforniB;-,, 
!e sustitull'án con la de "Estado," en los artículos correspondientes y que no verseo. 
eobre delitos de la competencia de la Union. 

.Á.PÉ!l.'l>ICE VI. -ESTADO DE COLIMA. 9 

IV. El Ejecutivo expedirá, á la mayor brevedad posible, sujetándolos á la aproba~ 
cion del Congreso conforme á la Constitucion, los reglamentos~~ cárcel e~, el ~e la li
bertad preparatoria y todos Jos que sean necesarios para facilitar la eJecumon del 
Código, sujetándose á las prescripciones lle éste. Creará_juntas de vigilancia Y pro
tectoras de cárceles en los lugares en que lo crea convemente. 
v. Entretanto no se determina en el Código de proeecümientosi quiénes sean los 

jueces que deban conocer de las demandas sobre responsabilidad civil y el modo,de 
hacerlo, se observarán las reglas siguientes: . 

A. El Juez que falle definitivamente en un juicio criminal, fallará. tamb1en so~re 
]a reRponsabilidad civil, si el ofendido dedujere su accion sobre est.e punto en el mis• 
mo juicio, y el incidente se hallare en estado de sentencia. Esta regl~·no c~~~rende 
el caso en que el jurado militar sea quien deba pronunciar la sentencrn detimt1va en 
un juicio criminal¡ pues entonces no se podrá presentar la demanda sobre responsa
bilidad civil sino ante la jurisdiccion civil ordinaria. 

B. Si por no lmllarse en estado de sentencia el incidente civil, no se pudiere fallar 
sobre él al mi'smo tiempo que- sobre el juicio criroina.1, conocerá en lo sucesi,·o y fa
llará el juez de lo civil respecti,o. 

C. Cuando el actor no deduzca su accion cidl en el juicio criminal, le quedará á 
salvo su derecho y podrá deducirlo ant~ la jurisdiccion civil. 

D. No será obstáculo para esto que el acusado haya muerto áutes 6 despues que se 
Je condene. Tampoco lo será el haber sido absuelto eu el juicio criminal, si la abso
lucion no se fundare en alguna de estas tres circunstancias: Primera: que el acusado 
obr6 con derecho. Segunda.: que no tuvo participio alguno en el hecho tí omision 
que se le imputa. Tercera: que ese hetho ú omision no existió. 

E. La responsabilidad civil ruede clemaudarse ante la jurisdiccion civil, esté 6 no 
intenta.do el juicio criminal; pero mientras éste se halle pendientei se suspenderá el 
curso de d,jcbi demanda. 

F. E1 fallo irre,·ocable que recaiga sobre la responsabilidad ci,il, lo ejecu"tará la 
jurisdiccion que lo pronuncie, sea la civil 6 Ja criminal. 

G. Cuando la responsabilidad civil ¡;;e exija ante la.jurisdiccion civil, se fallará en 
juicio verbal, si la cantidad demandada no excediere de mil pesos; ó enjuicio suma
rio si excediere de dicha suma. 

Art. 8? Para el Código de procedimientos civ'iles, se adoptan las reformas propues
tas á la Secretaría de Justicia. del Ejecutiyo federal, en 22 de Noviembre de 1875, 
por los jurisconsultos CC. José María Lozano, Te6filo Robredo y Ecluardo Viñas, y 
que van á continuacion de la presente ley. 

Art.. 91? En las disposiciones del C6digo cu que se expresa la. palabra ªDistrito," 
ze entenderá la de "Estado 11 y los funcionarios federales 6 del Distrito, se entende
rá.u con relacion á los del Estado. 

Art. 10. En lugar de 11 Escribano" se entenderá "Secretario" en las actuaciones 
en que se reguiera la intervencion de aquel funcionario. 

Art, 11. Las palabras '1Diario Oficial, 11 ~e entenderán "Periódico Oficial. 11 

Art. rn. Los depósitos mandados hacer en el Monte de Piedad, se harán en persona 
abonada, á satisfaccion y bajo la responsabilidad del Juez, haciéndolo constar en aut-0s. 

Art. 13. Ademas, para facilitar la aplicacion de dicho Código en el Estado, se re
forma en los artículos siguientes: 

120. La persona que firme el conocimiento, será a.premiada con p_rision hasta. que 
le- presenten los autos, sin que le sirva de excusa haberlos entregado á las partes 6 á 
f1lB abogados directores. 
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121. El abogado 6 litigante que retenga los autos, pagará diez pesos de multa. po,.· 
cada dia que dilate la entrega, teniendo derecho el que firmó el conocimiento, de de. 

mandarle los daños y perjuicios. 
145. Los exhortos que se dirijan de uno á otro partido judicial del Estado no ne

cesitan legalizacion. 
146. Si la citaci"n 6 nQtificacion hubiere de hacerse en país extranjero, el Gober

nador del Estado legalizará las firmas de los Magistrados, Jueces, Secretarios y Es
cribanos que autoricen el despacho 6 exhorto, y lo remitirá al Miniaterio de Justicia 

para los efectos del artículo 147. 
18'2. Los Jueces y los Ministros que forman las Salas del Tribunal Superior, reci

birán por sí todas las declaraciones y presidirán todos los actos de prueba. 
309. Suprimido. 
346. No se admitirán recusacioues de ningun funcionario de la admio.istracion da 

justicia, si no es con causa justificada. 
347 y 348. Suprimidos. 
355. Son justas causas de recusacion todas las que constituyen impedimento con 

arreglo al artículo 342 y ademas las siguientes: 
1!- Seguir algun proqeso en que sea juez 6 árbitro 6 arbitrador alguno de loa liti• 

gantes. 
2~ Habe~ seguido el Juez, su mujer 6 sus parientes por consanguinidad 6 afinidad. 

en los grados que expresa la fraccion 2!- dlll artículo 342, una causa criminal contra 
alguna de las partes. 

3!- Seguir actualmente con alguna de las partes el Juez 61a.s personas citadas en la 
fraccion anterior, un proceso civil, 6 no llevar un año de terminado el que ántes hu· 
hieren seguido. 

4~ Ser actualmente el Juez acreedor, arrendador, comensal 6 amo de alguna de la1 
partes. 

5!- Ser el Juez, su mujer 6 sus hijos que estén ba:jo SI! patria potestad, acreedores 
de alguna de las partes. 

G! Ser el Juez administrador de algun establecimiento 6 compañía que sea parte 
en el proceso. 

7~ Haber gestionado en el proceso, haberlo recomendado 6 contribuido á los gas
tos que ocasione. 

8~ Haber conocido en el negocio en otra instancia, fallando como Juez. 
9~ Asistirá convites que diere 6 costeare alguno de los litigantes, despues de co

menzado e1 proceso, 6 tener mucha familiaridad con alguno de ellos, 6 vivir con él 
en su compañía. en una misma casa. 

10~ Admitir presentes de alguna de las partes 6 aceptar de ella dádivas 6 servicios. 
11 ~ Hacer promesas, amenazar 6 manifestar de otro modo su odio, antagonismo, 6 

afeccion de cualquiera clase, por alguno de los litigantes. 
364. Suprimido. 
398. Propuesta la recusacion de un Magistrado, pasarán los autos inmediatamente 

al presidente, quien los turnará á la Sala que corresponda, la cual declarará de plano 
y dentro de tres dias, si la causa en que se funda la recusacion es legal y probable, 
en cuyo caso la admitirá. 

403. Probada la causa de la recusacion, quedará el Ministro que íué objeto de ella, 
enteramente separado del conocimiento del negocio, el que vol verá á. tu ruarse para lo 
principal confo~e á reglamento, sin que obste para conocer de él, el haber conocid• 
de la recuRacion. 
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"104. El presidente del Tribunal es l-ei!ponsable por la infraccion del articulo an

terior, 
854 al 862. Suprimidos. . 
863. El Magistrado ó Juezi puede variar en parecer ántes de firmar la sentencia¡ 

pero firmada ésta, no puede varial'Se ni modificarse en manera·alguna. 

1596. ( El del C6digo ). 
1597. En caso de recusacion 6 excusa del Magistrado que la forme, pasará el ne

ocio al conocimiento de la Sala inmediata que no haya conocido de él, en grado•• 
g l' ape1acion ó súp 1ca en su caso. 

LEY TRANSITORIA.. 

1'? La sustanciacion de los negocios pendientes, se sujetará á este Código en el es
tado en que se encuentre, el dia 1'? de Enero de 1679; pero si los términos que.nue
vamente se señalen para algun acto judicial, fueren menores que los que estuneren 
ya concedidos, se observará Jo dispuesto en la legialacion anterior. 

3'? Los concursos se sujetarán enteramente al Código, nombrándose desde la fecha 
que expresa el artículo 1? los síndicos é interventores que él estable-0e. 

4? El dfa l '? de Enero de 1880 presentarán los síndicos su primera cuenta, Y el 1? 
de Enero de 1881 serán removidos si el concurso no estuviere terminado. 

5? Subsistirán los nombramientos de albaceas hechos en testamentos anteriores al 
día 1? de Enero de 1879, cuando el nombrado no tuviere impedimento legal Y no ha~ 
ya herederos forzosos. Si los hubiere, de entre ellos se elegirá el albacea conforme al 
Código civil, salvo que lo sea el nombrado. 

6? Si el testador no prorog6 por tiempo fijo el plazo en que el albacea debe cum
plir sn encargo, el año señalado en el artículo 3728 del referido C6digo1 se contará 
desde la fecba indicada en el artículo anterior. 

7? Subsistirán tambien los nombramientos de tutores hechos aUtes del 1? de Ene
ro de 1879; pero se proveerá á los menores de curador conforme á las prescripcíonea 
del Código civil, cesando en consecuencia los curadores ad litem. . 

99 Los hijos menores que estén en tutela el l? de Enero de 1879i recaerán en la 
potestad de la madre 6 en la de los abuelos 6 abuelas, si no tienen tutor testamenta · 
no: si lo tienen, y no existen para la fecha indicada la madre 6 los abuelos 6 abue
las, 6 si han renunciado la patria potestad, continuará la tutela. 

11? Las hipotecas tácitas y las genera.les constituidas basta el 19 de Enero de 1879, 
conservarán su fuel"~a y privilegios con arreglo á la legislacion anterior, hasta el dia 
19 de Enero de 1880. 

lá? Las hipotecas especiales cumplidas dentro del periodo corrido desde la fecha 
de la promulgaciou de esta ley, hasta el 1? de Enero de 18791 y que no hayan sido 
prorogadas eYpresamente, lo serán por diez años, sin perjuicio de que el acreedor 
pueda durante ese período cobrar su crédito y el deudor redimir la finca hipotecad.a, 
y de que por convenio pueda prorogarse la hipoteca por más 6 menos tiempo. 

16? La preeel'ipcion se computará coutando el período anterior al 1? de Enero de 
1879, conforme á la legislaciou antigua, y el posterior á esa fecha conforme al C6dige 
civil. 
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PROVISIONAL. 

Est.a ley se obserrará en cuanto no se oponga á Ja Constitucion del Estado, míen. 
tras no se deroguen las disposiciones relativas á diclia cart~'l. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
~alon de sesiones del Congreso del Estado. Colima, Jnnio 22 de 1878.-C. Mei 

llon, diputado presidente.-Juan N. Salaza,1·, diputado aecretario.-J9nacio Escoro 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se publique, ci~ule y observe y se le dé el debido cumplimiento: 
Palacio del Gobierno del Estado. Colima, 24 de Junio de 1878.-Doroteo López.
J. Guadalupe C(Ultillo, oficial 1c:i interino. 

APENDICE VII. 

Estado de Durango, 

· República Mexicaua.-Gobieruo constitucion_al del Estado ele Durango.-Seccion 
de Jnsticia.-Núm. 1188.-En contestaCion á la respetable nota de vd. fecha 2 del 
presente, en la cual solicita se le remitan los decretos en virtud ele los cuales rigen 
en este Estado el 06digo ci\·il, el JJenal y el ele procedimientos civiles clel Distrito fe. 
deral ¡ tengo la honra de acompafiaÍ·le á Yd. el decreto gue, bajo el número 37 expi
dió la 5~ Legislatura, declarando leyes del Estado los Códigos civil y de procedi
mientos referidos. • 

El Código penal no rige aún en el Estado, aunque es -..erdad que una comision del 
Congreso está encargada de estudiarlo con tal objeto. 

Libertad en la Constitucion. Durango, Agosto 25 de 1879.-J. M. JJ'loi·es.-J. l. 
Briones, secretario.-C. Secretario de Estado y del despacho de Justicia é Instruc
cion pública.-México. 
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APENDICE VIII. 

Estado de Guanajuato. 

Gobierno constitucional del Estado libre y soberano de Guanajuato.-Seooion de 

Goberna.cion.-Núm. 84. 

EL C. GENERAL FLORENCIO ANTILLON, Gobernador con,tiiucwnal d<IE,t..
. M libre y soberano de Guan.ajuato, á. los habitante, del mismo, sabed: 

Que el Congreso del Estndo, ha decretado Jo q_ue sigue : . 
"El tercer Congreso constitucional del Estado hbre y soberano de GuanaJuato¡ de

creta: 
Art. I? Se- adopta para el Estado de Guanajuato, el proyecto del Código Penal pre

sentado en 6 de Mayo de 1870, por el C. Diputado Lic. Andrés Toyar. 
Art. 2? Este C6dígo cemenzará á regir el 16 de Setiembre del año actual. 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Ef3tado y dispondrá se imprima, publique 

y circule para su debido cumplimiento. Dado en Gnanajuato, á 25 de Mayo de 1871. 
-Jes'U8 Goríbar, diputado presideme.-Igna.cio lbargiieng9itia1 diputado secretario.
Francisco de P. Ccutaf~ diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno del Estado en Guan3;juato1 á 27 de Mayo de 1S71.-FW'ffllcío 
A.ntillQ1/,,-Franci8co García., ·secretario. 

EL C. (]ENERAL FLORENCIO ANTILL-ON, Gob¡rnador Co,i,titucional de! E.
ta.do de Guanajuato, á loa ha'bitant.es del mÍBm./J, sabed: 

Que el tercer Congreso Constitucional del Estado, se ha servido adoptar por el de
creto núm. 84, de 27 de Mayo del presente año1 el siguiente 

CODIGO PENAL. 
TI'rULO PRELIMINAR. 

Art. l. La ley es igual para todos. 
A.rt. 2. Las leyes son obligatorias desde el dia. que ellas mismas fijan, 6 desde 8U 

promulgacion en el Estado. 
Art. 3. Las leyes no tienen efecto retroactivo . 
.Art. 4. La ignorancia de las leyes no excusa. 


